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1. La Seguridad Social de los empleados públicos funcionariales.

· A. Su régimen jurídico

· B. Régimen especial de los funcionarios civiles del estado
· C. Régimen Especial de Funcionarios de la Administración de Justicia

· D. Régimen Especial de Funcionarios de las Fuerzas Armadas.

· E. Régimen de clases pasivas del estado

2. La Seguridad Social de los empleados públicos laborales.



	


1. La Seguridad Social de los funcionarios públicos.

A. Su Régimen Jurídico.

La Ley de Bases de 1963 integró a los funcionarios públicos en el campo de aplicación del Sistema de Seguridad Social, al menos formalmente. Los sucesivos desarrollos, hasta el actual art. 7.1.e) LGSS/1994, declararon comprendidos en el ámbito subjetivo del Sistema a los «funcionarios públicos, civiles y militares». La peculiaridad del colectivo dio lugar a que se previera un Régimen Especial de «funcionarios públicos, civiles y militares» [art. 10.2.d) LGSS].

Ese Régimen Especial de Funcionarios no se ha constituido como tal, sino que bajo esa denominación se mantiene esencialmente el sistema tradicional, basado en una protección mutualista que separa a los funcionarios en razón de la concreta Administración Pública para la que presten servicios en orden a la protección contra las contingencias, comunes o profesionales, que se actualicen durante la pervivencia del vínculo administrativo, y un mecanismo unificado de protección para quienes abandonan el servicio activo, denominado Sistema de Clases Pasivas.

[Mutualidad administrativa + Protección del sistema de Clases Pasivas]

Las normas que los regulan son las siguientes:

-Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio (RCL 2000, 1441), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado. Su desarrollo y ejecución se encuentran en el Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo (RCL 2003, 1013), por el que se aprueba el Reglamento General del Mutualismo Administrativo. 

-Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio (RCL 2000, 1440), por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de la Seguridad Social del personal al servicio de la Administración de Justicia.
-Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio (RCL 2000, 1334), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. y RD 1726/2007, de 21 de diciembre (RCL 2007, 2365), por el que se aprueba el Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

-Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 abril (RCL 1987, 1305), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.
El Régimen Especial de Funcionarios, conformado por esas tres mutualidades y el Régimen de Clases Pasivas no alberga, sin embargo, a todos los funcionarios públicos, sino que muchos de ellos han sido integrados en el Régimen General de la S.S., en virtud de lo dispuesto en el art. 97.2 LGSS, en sus apartados h) -funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a cuerpos o escalas de funcionarios que no estén sujetos al Régimen de Clases Pasivas y los altos cargos de las Administraciones Públicas que no sean funcionarios públicos, así como los funcionarios de nuevo ingreso de las CCAA- e i) -funcionarios del Estado transferidos a las CCAA que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la CCAA de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso-, y en virtud de otras disposiciones complementarias (ej: mutualismo) 

Procede el alta en el Régimen General de los funcionarios locales desde el Real Decreto 480/1993, de 2 de abril (RCL 1993, 1115), que encuadró en dicho régimen al personal integrado en la MUNPAL (Mutualidad extinguida), tanto clases activas como pasivas [STS (Cont.-Adm.) de 25-4-2003 (RJ 2003, 3826) y STS (Social) de 7-3-2001 (RJ 2001, 3836)].

En un sentido análogo, queda incluido en el Régimen General el personal de carácter temporal de la Administración de Justicia mencionado en el Real Decreto 960/1990, de 13 de julio (RCL 1990, 1539). A saber: a) Jueces, Fiscales y Secretarios en régimen de provisión temporal (la adscripción de los secretarios sustitutos al Régimen General se prevé expresamente en el art. 444.2 LOPJ tras la LO 19/2003, de 23 de diciembre [RCL 2003, 3008]); b) Jueces y Fiscales sustitutos, con independencia de la duración de esa función [STS (Cont.-Adm.) de 21-10-2003 (RJ 2003, 7253)]; y c) Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes interinos. También resultan incluidos los Magistrados Suplentes [STS (Cont.-Adm.) de 2-7-2001 (RJ 2001, 6575)].

El personal estatutario de los servicios de salud, a pesar de contar con un vínculo calificado expresamente como «relación funcionarial especial» (art. 1 Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Marco de este personal) está incluido en el campo de aplicación del Régimen General [art. 17.1.i) Ley 55/2003].

Debe incorporarse al Régimen General el personal de administración y servicios de las universidades, bien por su condición de trabajadores asalariados, bien por su condición de funcionarios públicos excluidos del Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado [art. 3.2.h) Real Decreto Legislativo 4/2000]. Los profesores titulados, docentes, catedráticos,… no se ven afectados. Los asociados están en el Régimen general. 

B. Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado.

a. Campo de aplicación.
Están obligatoriamente comprendidos en este Régimen Especial:

1. Los funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado (art. 3 Real Decreto Legislativo 4/2000). IMPORTANTE

2. Los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a Cuerpos de la Administración Civil del Estado, que deberán afiliarse a MUFACE con efectos del día de inicio del período de prácticas, salvo que ya tuvieran la condición de mutualistas (art. 3 Real Decreto Legislativo 4/2000); causarán baja si no llegan a alcanzar la condición de funcionarios de carrera (art. 13 RD 375/2004). Recuérdese que los funcionarios en prácticas que aspiren a incorporarse a cuerpos o escalas de funcionarios que no estén sujetos al Régimen de Clases Pasivas se encuadran en el Régimen General [art. 97.2.h) LGSS]. Importante

3. La DA 1ª del Real Decreto Legislativo 4/2000 contempla una serie de inclusiones específicas, referidas a colectivos que prestaban servicios como funcionarios con anterioridad a su incorporación al Régimen General, o que sufrieron la desaparición del ente administrativo para el que desarrollaban su actividad. 

4. Los funcionarios procedentes del extinguido Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Locales (art. 3.d) del RD 375/2003). 

5. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos del Servicio de Vigilancia Aduanera (art. 56.14 Ley 66/1997, de 30 diciembre, apartado añadido por el art. 48.2 Ley 50/1998, de 30 de diciembre).

6. Se incluyen asimismo los profesores de educación física afectados por el RD 1467/1988, pues el art. 4 de esa norma fue declarado nulo en ese aspecto [STS (Cont.-Adm.) de 5-12-1997 (RJ 1997, 9326)].

7. Los profesores universitarios que alcancen la condición de funcionario público están comprendidos en este Régimen Especial. Los profesores con contrato administrativo o laboral, sean asociados o visitantes, y los funcionarios de empleo interinos deberán proceder al alta en el Régimen General (DA 22ª LO 6/2001 y DA 1ª RD 1086/1989). Los profesores eméritos, que son trabajadores asalariados, están fuera del Sistema de Seguridad Social (art. 54 y DA 22ª.2 LO 6/2001). IMPORTANTE
b. Gestión.
Este Régimen Especial, cuyo sistema financiero es el de reparto (art. 33 Real Decreto Legislativo 4/2000), está gestionado por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE, entidad gestora del régimen especial de funcionariado, similar al INSS), organismo público con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión dependiente del Ministerio de Administraciones Públicas. Al igual que las entidades gestoras de la Seguridad Social (art. 64 LGSS) tiene reconocida la reserva de nombre, por lo que ninguna otra entidad podrá denominarse igual, ni utilizar el acrónimo MUFACE (art. 4 RD 375/2003).

Como organismo autónomo se rige por la Ley 6/1997, de 14 de abril (RCL 1997, 879), con las peculiaridades impuestas por el propio Real Decreto Legislativo 4/2000, la Ley General Presupuestaria (RCL 1988, 1966), en las materias que sea de aplicación, y, supletoriamente, por la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado en cuanto a su régimen económico-financiero, patrimonial, presupuestario, contable y el de intervención y control financiero de las prestaciones, así como el régimen de los conciertos para la prestación de los servicios de asistencia sanitaria y farmacéutica (arts. 4 y 5 Real Decreto Legislativo 4/2000).
c. Acción protectora.
Las contingencias protegidas y las prestaciones que se otorgan son las siguientes (arts. 11 y 12 Real Decreto Legislativo 4/2000):

a) Asistencia sanitaria. 

b) Incapacidad temporal, situación en la que se tendrá derecho a un subsidio.

c) Incapacidad permanente; en esta situación se pueden generar prestaciones recuperadoras, indemnizaciones (sólo para lesiones, mutilaciones o deformidades en acto de servicio) y ayudas para remunerar a quien auxilie a un gran inválido.

d) Cargas familiares; se conceden prestaciones por hijo a cargo y ayudas por parto múltiple.

e) Servicios sociales y asistencia social.
3. Régimen Especial de Funcionarios de la Administración de Justicia

a. campo de aplicación.

Queda comprendido en el campo de aplicación del mutualismo judicial el personal al servicio de la Administración de Justicia en los términos de la LOPJ (RCL 1985, 1578) (magistrados, jueces y fiscales de carrera, secretarios judiciales [art. 42.2 RD 429/1988, de 29 abril], oficiales, auxiliares, agentes y médicos forenses) y los funcionarios en prácticas al servicio de la Administración de Justicia (art. 2 Real Decreto Legislativo 3/2000). En concreto, el art. 22 RD 3283/1978 considera que están, o han estado, obligatoriamente comprendidos en este Régimen Especial los siguientes colectivos:

a) El Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala, los Magistrados del Tribunal Supremo y los miembros de la Carrera Judicial.

b) El Fiscal del Tribunal Supremo y los miembros de la Carrera Fiscal.

c) Los que integran el Cuerpo de Magistrados de Trabajo.

d) Los miembros de los Cuerpos Especial Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia y Facultativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

e) Los que integran los Cuerpos de Jueces y Fiscales de Distrito (ya no existen)
f) Los miembros de los Cuerpos de Secretarios de la Administración de Justicia, Secretarios de Magistraturas de Trabajo y Secretarios de Distrito.

g) Los que integran el Cuerpo de Médicos Forenses y funcionarios con titulación superior del Instituto Nacional de Toxicología.

h) Los que integran los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

i) Los Secretarios de Juzgados de Paz, Oficiales de Sala, Oficiales de los Tribunales Contencioso-Administrativos, funcionarios de la Escala Técnica a extinguir del Cuerpo Administrativo de los Tribunales y demás personal integrado en Cuerpos o Escalas al servicio de la Administración de Justicia.

“No hace falta aprenderselo al pie de la letra, pero si tener una idea”

Quedan excluidos de este Régimen Especial, e incorporados al Régimen General tras el Real Decreto 960/1990, de 13 de julio (RCL 1990, 1539), los jueces y fiscales sustitutos, los magistrados suplentes, los médicos forenses, los oficiales, los auxiliares y los agentes interinos (arts. 444.2 y 495.2 LOPJ modificados por la LO 19/2003, de 23 de diciembre [RCL 2003, 3008], este último incluyendo en el Régimen General a todos los funcionarios interinos de la Administración de Justicia). Sin embargo, los auxiliares sustitutos no tienen la consideración de personal interino y no han sido integrados en el Régimen General, por lo que han de estar en el Régimen Especial de Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia (STSJ de Cataluña de 9-11-1995 [AS 1995, 4448]). 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional y los letrados del TC, en tanto se encuentren desarrollando estas funciones, se encuentran en situación de servicios especiales en su carrera de origen (art. 20 y art. 97.2 LOTC, modificados por LO 6/2007) y los letrados del TS a la situación de servicios especiales si provienen de la Carrera Judicial (art. 351.d) LOPJ) o, en otro caso, continúan en servicio activo en sus respectivos cuerpos de origen (art. 23.6 Ley 38/1988, de Demarcación y Planta Judicial). En consecuencia, todos ellos se mantienen en su régimen de Seguridad Social de origen. 
b. gestión.

Este Régimen Especial está gestionado por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), que es un organismo público, adscrito al Ministerio de Justicia, con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión. Su régimen jurídico se contiene en la Ley 6/1997, de 14 de abril (RCL 1997, 879), de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estadoy en el RD 1206/2006, de 20 de octubre (RCL 2006, 2006) que regula la composición y funciones de sus órganos de gobierno, administración y representación. La MUGEJU gozará del mismo tratamiento fiscal que el Estado.
c. Acción protectora.

Este Régimen Especial concede las siguientes prestaciones (arts. 11 y 12 Real Decreto Legislativo 3/2000):

a) Asistencia sanitaria.

b) Subsidio por incapacidad temporal ante contingencias comunes o profesionales.

c) Prestaciones recuperadores e indemnizaciones a tanto alzado por incapacidad permanente.

d) Prestaciones familiares por hijo a cargo, por parto múltiple y por nacimiento de tercer y sucesivos hijos.

e) Servicios sociales y asistencia social. 
4. Régimen Especial de Funcionarios de las Fuerzas Armadas.

a. Campo de aplicación
Quedan obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, cualquiera que sea su situación administrativa -incluido retiro o jubilación-, salvo en la de suspensión de empleo y suspensión firme y en los casos de excedencia voluntaria en que el tiempo de permanencia no sea computable a efectos de derechos pasivos (art. 3 Real Decreto Legislativo 1/2000, modificado con efectos de 1 de enero de 2008 por la disp. final 1ª de la Ley 39/2007, de 19 noviembre):

a) Los militares de carrera de las Fuerzas Armadas.

b) Los militares de complemento, mientras mantengan su relación de servicios con las Fuerzas Armadas.

c) Los militares profesionales de tropa y marinería, mientras mantengan su relación de servicios con las Fuerzas Armadas. La condición de militar profesional de tropa y marinería se adquiere al obtener el empleo de soldado o marinero concedido por el Jefe de Estado Mayor del Ejército correspondiente, una vez superado el período de formación general militar establecido en la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a tal condición y firmado el compromiso inicial que se establece en el art. 7 de la Ley de tropa y marinería (art. 4 Ley 8/2006).

d) Los alumnos de la enseñanza militar de formación.

e) Los militares de carrera de la Guardia Civil y los alumnos de los centros docentes de formación de dicho Cuerpo.

f) Los funcionarios civiles de Cuerpos adscritos al Ministerio de Defensa que no hayan ejercido la opción de incorporarse al Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado (Leyes 4/1990 [RCL 1990, 1336] y 39/1992 [RCL 1992, 2801] y Real Decreto Legislativo 4/2000 [RCL 2000, 1441]), así como, en su caso, los funcionarios en prácticas para el ingreso en dichos Cuerpos.

g) El personal regido por el Estatuto de Personal del Centro Nacional de Inteligencia (RD 1324/1995, de 28 de julio [RCL 1995, 2445], y art.3.1.g) RDLeg.1/2000).
b. Gestión.
La entidad gestora de este Régimen Especial es el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), organismo público adscrito al Ministerio de Defensa con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los mismos términos que la MUFACE y la MUGEJU (arts. 4 y 5 Real Decreto Legislativo 1/2000 y arts. 9 y ss. RD 1726/2007, de 21 de diciembre). 
c. Acción protectora.
Este Régimen Especial concede las siguientes prestaciones (arts. 8 y 9 Real Decreto Legislativo 1/2000):

a) Asistencia sanitaria.

b) Subsidio por incapacidad temporal ante contingencias comunes o profesionales, limitado a los funcionarios civiles.

c) Prestaciones económicas y recuperadoras por inutilidad para el servicio e indemnizaciones a tanto alzado por incapacidad permanente.

d) Prestaciones familiares por hijo a cargo, por parto múltiple y por nacimiento de tercer y sucesivos hijos.

e) Servicios sociales y asistencia social. 
5. Régimen de Clases Pasivas del Estado.

El Régimen de Clases Pasivas es un mecanismo público de protección frente a los riesgos de vejez, incapacidad y muerte y supervivencia para los funcionarios públicos que no estén incluidos en el Régimen General. 

La norma de referencia es el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 abril (RCL 1987, 1305), por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado. 
a. Campo de aplicación.

El Régimen de Clases Pasivas completa la cobertura para quienes están incluidos en los Regímenes Especiales de Funcionarios Públicos (art. 1.2 Real Decreto Legislativo 670/1987), pero su ámbito subjetivo es mayor. Están incluidos en el Régimen de Clases pasivas (art. 2 Real Decreto Legislativo 670/1987):

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado, de la Administración de Justicia, de las Cortes Generales, de cualesquiera órganos constitucionales o estatales que así se prevea, el personal militar de carrera, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería profesional que tuvieran adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.

b) Los funcionarios interinos nombrados con anterioridad al 1 de enero de 1965.

c) Los funcionarios transferidos a las CCAA que no deban incorporarse al Régimen General. 

d) Los funcionarios en prácticas pendientes de incorporación definitiva a los distintos Cuerpos, Escalas y Plazas, así como los alumnos de Academias y Escuelas Militares a partir de su promoción a Caballero Alférez-Cadete, Alférez alumno, Sargento-alumno o Guardiamarina.

e) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación, los ex Presidentes del Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, los ex Presidentes del Tribunal Supremo y, a partir de 1 de enero de 1987, del Consejo General del Poder Judicial, los ex Presidentes del Tribunal Constitucional y los ex Defensores del Pueblo y Fiscales Generales del Estado. Las pensiones que perciben están sujetas a los mismos límites que las del resto de funcionarios, sobre todo en lo referente a la cuantía [SSTS (Cont.-Adm.) de 17 (RJ 2000, 10111) y 23-2-2000 (RJ 2000, 9141), entre otras].

f) El personal que cumpla el servicio militar en cualquiera de sus formas, los Caballeros Cadetes, Alumnos y Aspirantes de las Escuelas y Academias Militares (RD 1234/1990, de 11 de octubre [RCL 1990, 2112]) y el personal civil que desempeñe una prestación social sustitutoria del servicio militar obligatorio (RD 848/1993, de 4 de junio [RCL 1993, 2104]). 

g) El personal militar de empleo, y el de las Escalas de complemento y reserva naval y el de tropa y marinería profesional que no tengan adquirido el derecho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta la edad de retiro.
b. Gestión.

El Régimen de Clases Pasivas del Estado se gestiona de forma unitaria por la Administración del Estado, en concreto por el Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio de las obligaciones que contraen las CCAA respecto del personal transferido (art. 4 Real Decreto Legislativo 670/1987). Los órganos competentes para el reconocimiento, concesión y prestaciones se detallan en los arts. 11 y ss. Real Decreto Legislativo 670/1987. 
c. Acción protectora.

El Régimen de Clases Pasivas concede pensiones de jubilación o retiro y de muerte y supervivencia que pueden ser ordinarias o extraordinarias dependiendo del origen de la contingencia, pues son pensiones extraordinarias las que derivan de un accidente o enfermedad en acto de servicio o como consecuencia del mismo. Esas pensiones son inembargables, irrenunciables, inalienables e imprescriptibles (sin perjuicio de la caducidad de los efectos económicos por el no ejercicio del derecho en un plazo cuatro años), y no pueden ser objeto de cesiones, convenios o contratos de cualquier clase, originándose, transmitiéndose y extinguiéndose únicamente por las causas previstas en la Ley (arts. 6 y 7 Real Decreto Legislativo 670/1987). 
2. La Seguridad Social de los empleados públicos laborales

